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DECRETO N° 3. 790 ¡3(ME)

VISTO la renuncia del Ing. Benjamín García Posse, D.N.I
10.925.411 a su cargo de Director Titular Vicepresidente de la Sociedad
Aguas del Tucumán S.A.P.E.M. (S.A.T. S.A.P.E.M.), y

CONSIDERANDO:

Que ante tal circunstancia se hace necesario adoptar las
medidas pertinentes a los fines de no afectar el normal funcionamiento de la
citada entidad, designando un integrante que ejerza la representación de
dichas acciones en el citado órgano hasta completar el mandato estatutario.

Que en consecuencia y en virtud a lo indicado en el artículo
10°, de los Estatutos Sociales de dicha sociedad, el Gobierno de la Provincia
de Tucumán, en su carácter de titular del 100% de las Acciones Clase A,
debe designar un Director Titular Vicepresidente, considerándose para dicho
cargo a la CPN Ana Florencia Pasqualini , DNI 20.433.980.

Que atento a lo expuesto resulta necesario dictar el
instrumento legal pertinente de conformidad con el Estatuto Social y las
facultades del Gobierno de la Provincia precedentemente indicadas.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTíCULO 1°: Acéptese la renuncia del Ing. Benjamín García Posse, D.N.I.
10.925.411, a su cargo de Director Titular Vicepresidente de la Sociedad
Aguas del Tucumán S.A.P.E.M. (S.A.T. S.A.P.E.M.), en virtud de los
considerandos que anteceden.

ARTíCULO 2°: Desígnase Director Titular Vicepresidente de la Sociedad
Aguas del Tucumán S.A.P.E.M. (S.A.T. S.A.P.E.M.) a la CPN Ana Florencia
Pasqualini, DNI 20.433.980, en representación de la Acciones Clase "A" de la
Provincia de Tucumán, quien ejercerá sus funciones hasta completar el
mandato estatutario.

ARTíCULO 3°: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de
Economía.

ARTíCULO 4°: Dése al Registro Oficial de leyes y Decretos, comuníquese,
publíquese en el Boletín Oficial yarchívese.

\o.r.".": DO SAIl1UEL GMMCR
WNIaTRO DE ECONOM!A


	Page 1
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4



